
Wenceja <9'elaeuinte 

Zulad de 9A‘uaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 642/93, Letra: C.D. por medio 

del cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la Obra sita en la Sección "D", Macizo 27, Parcela 11, pro-

piedad del Sehor José Ramón CANTEROS; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales, comparte los criterios 

allí expuestos; 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para Ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 


SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 
Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la Sección "D", Macizo 

27, Parcela 11, propiedad de José Ramón CANTEROS, autorizándose de 

acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 4 del Expe-

diente NQ 642/93, Letra: C.D., a: 

a) Ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Municipal so-
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b) Un F.O.T. máximo de 0,92.- 

ARTICULO 2Q.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

? 3 o e 119,5 
USHUAIA, 

VISTO:• La Ordenanza Municipal N9 (22.	 sancionada


por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

• ija el Códi qo de Planeamiento Urbano, a la ubta ubicada en la 

Sección "D", Macizo 27, Parcela 11, propiedad de José Ramón 

CANTEROS, autorizandose de acuerdo al anteproyecto presentado 

que obra a fojas 4 del Expediente ' N2 642/93, Letral C.D„ a: 

a) Ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Municipal 

sobre calles Magallanes y Fagnano. 

b) Un F.O.T. máximo de 0,92. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 ( 2- 7 3 /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

la cual se ex(:eptúa de las normas que fija el Códiqo de Planea-

miento Urbano, a la obra ubicada en la Sección "D", Macizo 27, 

Parcela 11, propiedad de josé Ramón CANTEROG, autorizándose de 

acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 	 del


Expediente N2642/93, Letra: C.D., a: 

a) Ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Municipal 

sobre calles Magallanes y Fagnano. 

Im,11
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Desprcho General


Munlcipandad ttie Ushuala
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b) Un F.O.T. máximo de 0,92. 

ARTICULO 212.-REGISTRESE. Comunl.quese a quienes	 correspondn. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N o  (4g	  93.
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